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VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 14455/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por no proporcionó nombre, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha quince de agosto de dos mil veintidós, la parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 04253/METEPEC/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

[bookmark: _Hlk82038186]“Todas las sesiones ele comité de Transprencia de este año” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias del expediente electrónico SAIMEX, se advierte que en fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós el Sujeto Obligado dio respuesta a través del SAIMEX a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un plazo de 15 (quince) días hábiles para interponer el recurso de revisión conforme a los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO
ATENTAMENTE
Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez “(Sic).

[bookmark: _Hlk82038214]El Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “4253.PDF”; mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el CONSIDERADO respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 14455/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“niega a información como es su costumbre” [Sic].


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“violenta el derecho de acceso a la informaicón” [Sic].

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha trece de septiembre del año dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado omitió rendir su informe justificado. Asimismo, se advierte que la parte recurrente no realizó sus manifestaciones.

SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
En fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que el Comisionado Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintiséis de octubre del año dos mil veintidós, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
[Énfasis añadido]

Cabe señalar que la parte Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
[bookmark: _GoBack]
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los supuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que la Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk97247639][bookmark: _Hlk82038749][bookmark: _Hlk82011256]Todas las sesiones ele comité de Transparencia de este año.

En atención al requerimiento de información planteado, el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “4253.PDF”, mismo que se describe a continuación:

· 4253.PDF: Documento consistente en dos (2) fojas, con número de oficio DTyGA/MET/2871/2022, de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós, a través del cual el Director de Transparencia y Gobierno Abierto proporcionó la liga electrónica donde se encuentra publicada la información requerida, tal y como se advierte a continuación:

[image: ]
[image: ]

Una vez sentado lo anterior, el Sujeto Obligado señaló como liga electrónica https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/METEPEC/art_92_xliii_b.web?token=03ANYolqtUX21siCFNwDG6iv0l3vJDI2H8yGE7WkFnMrA7a_-K7SGYYq3qucd5LLvDsdgnfP76rW0FMYpDtNGER81zJFgYwbsFzozNIHXqivavcFrwlKTWf98rytiT8P8xrs-jWRmbsB7I7pTDSLdvwka5IZ9Yx7ZoHHisma3f3VmL3zazeVGd6BajkinXDBFJ4vI8Weo3e47Y9pn9wEhaQupinqeRlj2XBcokqPpBpBiYPY72P62hiF7T7v8i0tOcGYNFR4Wye0YkgSqAtMvTpS3j486gRRmNm9K4cTnmJhyYV9p11qsddcCKLgTiNdBxQ2gXDs8n6rTXvk5CWVOs2OMYS0w1WwklFKdWgyARhobeRji7yyihUuNUNglKJ-75nQSc583E2VXMeCgkM3O34Meamzatoqgt5_ADdcfyQ4tQe_5MnPoRcQiLZVwcjwdf6mLp1bM90zPWVbhsdRiQ9MiUIW-FR8vshR7M_vHAAnsLkeulXRUL3e2Prpgr2ZeXs9p-3aQQkZlwoVfQcJ_ZBZL4Fz3CCoqgA1rppD-nTG1UdEmKF9Rbzin0HINnEIPIqW4KlcOuudqPnyuiQlfpMSWmca10jrRUXCA, en la que se encuentra la información solicitada, por lo que se procedió a consultar la liga electrónica descrita, a efecto de verificar si se encuentran las sesiones de Comité de Transparencia del año 2022,  obteniendo la siguiente información:
[image: ]

[image: ]

De las imágenes previamente plasmadas, se advierte que se encuentran ochenta (80) registros, dentro de las cuales se encuentra un hipervínculo para poder descargar el Acta de Sesión de Comité de Transparencia correspondientes al año dos mil veintidós, de la cual se inserta un extracto de las Actas correspondientes a la Primera y  Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, localizada en el Registro 017 de la liga electrónica insertada con anterioridad:
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Hechas las precisiones anteriores se concluye que el Sujeto Obligado colmo las pretensiones requeridas por la parte Recurrente, al señalar la liga electrónica en la cual se localizan las Actas de Sesión de Comité de Transparencia correspondientes al año dos mil veintidós, por lo tanto, se tiene por colmado dicho requerimiento al haber sido atendido por el Sujeto Obligado.

No se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 

“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. 
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 
Expedientes: 
· 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 
· 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 
· 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 
· 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 
· 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde” [Sic]

Derivado de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente en su medio de impugnación, lo siguiente:

“violenta el derecho de acceso a la informaicón” (Sic).

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante arriba a la conclusión de que la respuesta primigenia del Sujeto Obligado se encuentra dotada de los principios de congruencia y exhaustividad, los cuales a toda luz garantizan el derecho de acceso a la información pública. Robustece lo anterior el criterio 02/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que dispone a la literalidad lo siguiente: 

“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD. SUS ALCANCES PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Expedientes: 
· RRA 0003/16 Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
· RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
· RRA 1419/16 Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.” [Sic]

Con base en lo anteriormente expuesto, se concluye que la respuesta del Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información ejercido por la particular. 

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 04253/METEPEC/2022, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 04253/METEPEC/2022, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.



TERCERO. NOTIFÍQUESE a la parte Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase del conocimiento, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE ABRIL DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ACTA DE LA PRIMERA SESIGN EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA
DEL AYUNTAMIENTO DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO,
ADMINISTRACION 20222024

Inicio
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W
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EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO, SIENDO LAS DOCE HORAS CON TRES
MINUTOS DEL DIA VIERNES 21 DE ENERO DEL ARIO DOS MIL VEINTIDGS, ATENDIENDO LA
CONTINGENCIA SANITARIA DERIVADA DE LA PANDEMIA A NIVEL MUNDIAL CONSECUENCIA
DEL VIRUS SARS-COV-2 (COVID-19), SE REUNEN POR MEDIOS DIGITALES A TRAVES DE LA
PLATAFORMA ZOOM, LOS C.C. LICENCIADO ERNESTO NEMER MONROY, SECRETARIO DEL
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE METEPEC Y PRESIDENTE DEL COMITE DE TRANSPARENCIA;
EL LICENCIADD GERARDO ARTURO OZUNA MARTINEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA ¥ SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE TRANSPARENCIA; EL LICENCIADO
EDGAR ENRIQUE JAIMES HEREDIA, CONTRALOR MUNICIPAL Y VOCAL DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA; EL LICENCIADO JORGE ALBERTO IBARRA ZIMBRON, ENCARGADO DE
DESPACHO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y VOCAL DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA;  EL MAESTRO FRANCISCO JOSE MEDINA ORTEGA, CONSEJERO JURIDICO
Y VOCAL DEL COMITE DE TRANSPARENCIA, A FIN DE LLEVAR A CABO LA PRIIERA SESION
EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE METEPEC,
ESTADO DE MEXICO, ADMINISTRACION 2022-2024; POR LO QUE, CON FUNDAMENTO EN EL
ARTICULO 6 PARRAFO SEGUNDO Y 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; ARTICULO 5 PARRAFOS TRIGESIMO Y TRIGESIMIO PRIMIERO DE LA
CONSTITUCION PCLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; Y LOS ARTICULOS 1,

. 7, 18, 23 FRACCION IV, 45, 46 Y 47 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
/ INFORMACION PUSLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS; LA MISMA SE DESARROLLA
/ BAIO EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DiA:

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DEL QUORUM LEGAL.
LECTURA, Y EN/SU CASO APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.

. ANALISIS Y EN SU CASO, APROBACION DE LA AMPLIACIGN DE TERMINO HASTA POR 7 DIAS
HABILES DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACION INGRESADAS A TRAVES DEL SISTEMA DE
ACCESO A LA INFORMACION MEXIQUENSE SAIMEX PENDIENTES DE RESPUESTA DEL ARO.
2021 IDENTIFICADAS CON 105~ FOLIOS DEL 00720/METEPEC/IP/2021 AL
00745 /METEPEC/IP/2021; AS| COMO LA SOLICITUDES DEL PRESENTE A0 IDENTIFICADAS
CON LOS FOLIOS DEL 000D1/METEPEC/IP/2021 AL 01500/METEPEC/IP/2022. LO ANTERIOR

Calle f Nevad Mo 2533 Oiente,Col. Agricol Bl Vists, Mitepes Etado de Méica
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[ACTA DE LA PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA
DEL AYUNTAMIENTO DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO,
ADMINISTRACION 2022-2024

EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO, SIENDO LAS DOCE HORAS CON TRES
MINUTOS DEL DIA VIERNES 21 DE ENERO DEL ARIO DOS MIL VEINTIDGS, ATENDIENDO LA
CONTINGENCIA SANITARIA DERIVADA DE LA PANDEMIA A NIVEL MUNDIAL CONSECUENCIA
DEL VIRUS SARS-COV-2 (COVID-19), SE REUNEN POR MEDIOS DIGITALES A TRAVES DE LA
PLATAFORMA ZOOM, LOS C.C. LICENCIADO ERNESTO NEMER MONROY, SECRETARIO DEL
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE METEPEC Y PRESIDENTE DEL COMITE DE TRANSPARENCIA;
EL LICENCIADO GERARDO ARTURO OZUNA MARTINEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA ¥ SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE TRANSPARENCIA; EL LICENCIADO
EDGAR ENRIQUE JAIMES HEREDIA, CONTRALOR MUNICIPAL Y VOCAL DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA; EL LCENCIADO JORGE ALBERTO IBARRA ZIMBRON, ENCARGADO DE
DESPACHO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y VOCAL DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA; ¥ EL MAESTRO FRANCISCO JOSE MEDINA ORTEGA, CONSEJERO JURIDICO
Y VOCAL DEL COMITE DE TRANSPARENCIA, A FIN DE LLEVAR A CABO LA PRIMERA SESION
EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE METEPEC,
ESTADO DE MEXICO, ADMINISTRACION 2022-2024; POR LO QUE, CON FUNDAWENTO EN EL
ARTICULO 6 PARRAFO SEGUNDO Y 115 DE LA CONSTITUCIGN POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; ARTICULO 5 PARRAFOS TRIGESIMO Y TRIGESIMO PRIMERO DE LA
CONSTITUCIGN PCLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; Y LOS ARTICULOS 1,
7, 18, 23 FRACCION IV, 45, 46 Y 47 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS; LA MISMA SE DESARROLLA
BAIO EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DIA:

1. LISTA DE ASSTENCIA Y DECLARACION DEL QUORUM LEGAL.

2. LECTURA, Y SN.SU CASO APROBACION DEL ORDEN DEL DIA

3. ANALISIS Y EN SU CASO, APROBAGION DE LA AMPLIACION DE TERMINO HASTA POR 7 DiAS
'HABILES DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACION INGRESADAS A TRAVES DEL SISTEMA DE
ACCESO A LA INFORMACION MEXIQUENSE SAIMEX PENDIENTES DE RESPUESTA DEL ARO
2021 IDENTIFICADAS CON 05 FOUOS DEL 00720/METEPEC/R/2021 AL
00745/METEPEC/1P/2021; ASI COMO LAS SOLICITUDES DEL PRESENTE ARO IDENTIFICADAS
CON LOS FOLIOS DEL 00001/METEPEG/P/2021 AL O1S00/METEPEC/iP/2022. LO ANTERIOR
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ACTA: TRIGESIMA SEXTA SESION EXTRAORDINARIA

COMITE DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE METEPEC
FECHA: 15 DE AGOSTO DE 2022,

NUMERO: CTIMET/EXT-36/2022

CCOMITE DE TRANSPARENCIA
DEL AYUNTAMIENTO DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO
ADMINISTRACION 2022-2024

EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO, SIENDO LAS DIEZ HORAS DEL DIA
QUINCE DE AGOSTO DEL ANO DOS MIL VEINTIDS, SE REUNEN EN EL SOTANO DEL
EDIFICIO ADMINISTRATIVO CONOCIDO COMO "CIUDADANOS GOBERNANDO', SITO EN AV.
ESTADO DE MEXICO NUMERO 1201 ORIENTE, BARRIO DE SAN MIGUEL, METEPEC, ESTADO
DE MEXICO; LOS CC ERNESTO NEMER MONROY. PRESIDENTE DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA. GERARDO ARTURO OZUNA MARTINEZ, SECRETARIO TECNICO DEL
COMITE DE TRANSPARENCIA; EDGAR ENRIQUE JAIMES HEREDIA, VOCAL DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA, JORGE ALBERTO IBARRA ZIMBRON, VOCAL DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA; Y FRANCISCO JOSE MEDINA ORTEGA, VOCAL DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA, A FIN DE LLEVAR A CABO LA TRIGESIMA SEXTA SESION
EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENGIA DEL AYUNTAMIENTO DE METEPEC,
ESTADO DE MEXICO, ADMINISTRACION 2022-2024; POR LO QUE, CON FUNDAMENTO EN EL
ARTICULO 6 PARRAFO SEGUNDO Y 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; ARTICULO 5 PARRAFOS TRIGESIMO Y TRIGESIVO PRIMERO DE LA
GONSTITUGION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, Y LOS ARTICULOS
1, 7, 18, 23 FRACCION IV, 45, 46 Y 47 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A

INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNIGIPIOS Y LOS ARncuchswlé

195 DEL BANDO MUNICIPAL DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO 2022; LA MIS|
DESARROLLA BAJO EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DA
LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DEL QUORUM LEGAL,
LECTURA Y EN SU CASO, APROBACION DEL ORDEN DEL DA,

PRESENTACION Y EN SU CASO, APROBACION DE LA CLASIFICACION DE LA
INFORMACION COMO CONFIDENCIAL, PARA DAR RESPUESTA A LA SQLICITUD DE
INFORMACION:  03636/METEPEC/IP2022, TURNADA AL SERVIDOR\, PUBLICO
HABILITADO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRAGION, QUE REMITIO NI
OFICIO DA461912022.

PRESENTAGION Y EN SU CASO, APROBACION DEL GAMBIO DE MODALIDAD PARA
ENTREGA DE LA INFORMACION EN COPIAS SIMPLES O CERTIFICADAS, DIGITA

A CONSULTA DIRECTA, PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMAS

DEL FOLIO 0368S/METEPEC/IP/2022, TURNADA AL SERVIDOR PUBLICO HABILITADO
DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION, QUE REMITIO MEDIANTE OFICIO
DAN46182022.

v, gnacio Comonfort /N, Col. o rovidenca, .. 52177 Metepee, Edo de México.
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Al respecto, le comparto que la informacién antes referida es una obligacién
‘comin de este Sujeto Obligado conferida en el articulo 92, fraccion XLIlI A, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México,
por lo que esta Unidad de Transparencia redirecciona al solicitante a la pagina
web de la Informacién Pblica de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de
México y Municipios en la siguiente liga:

hitps:/ipomex.org muipo3igtindice/METEPEC/art 82 xii_b.web?loken=03AN
YolqtUX21siCFNwDG6iv0I3vJDI2HByGE7WKFnMrA7a -
K7SGYYq3qued5LLvDsgnfP76rWOFMYpDINGER81zJFgYwbsFzozNIHXgivaveF
TWierTEPoNs:
\WRmbsB717pTDSLdvwKa5IZ9Yx7ZoHHisma3f3VmL3zazeVGd6BajkinXDBF Jav
18Weo3e47Y9pnIwEhaQupingeRIi2XBcoKaPpBpBiYPY72P62hiF7T7v8I0t0cGY
NFR4Wye0YkgSqAtMyTpS3j486gRRmMNmIKAcTnmJhyYV9p11gsddeCKLGTIN
BxQ2gXDs8n6rTXvkSCWVOs20MYS0w1WwkIFKdWayARhobeRii7yyihUuNUN
Fres
75nQSc583E2VXMeCgkM3034Meamzatoggt5 ADdcfyQ4TQe SMnPoRcQiLZV
‘WeingibmLp 16M30zPW\bhsIRIQIMUIW-
ERBVShATM VHAANSLKeuXRUL362P paraZexssp:
3300KZwo0VIQe) ZBZL4FZ3CCoah1 pD:
TG 1UJEmKFIRbzinOHINNEIPIgW4KlcOuudgPnyuiQIfpMSWmea10ifRUXCA

De igual manera, invocando al arliculo 150 de la Ley en la_materia,
respetuosamente e le propone ingresar al directorio de municipios y buscar al
Ayuntamiento de Metepec para poder revisar la informacion solicitada.

“2022. Ao del Quincentenaro de s Fundacion de Toluca de Lerdo,
Capital el Estado de México'

> Direceion do Transparencia y Gobierno Abierto
Lo anterior con fundamento en lo establecido por los articulos 12, 18, 19, 53
fraccion VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México.

Sin més por el momento, me despido de usted, reiteran

ATENTAMENTE

/DIRECCION DE
/ TRANSPARENCIA
¥ GOBIERNG
ABIERTO

GERARDO ARTURO OZUNA MARTINEZ
DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO

Lluvia su:

Q
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METEPEC

il Inicio

Informe de sesiones del comité de transparencia
FRACCIONXLIIA

Ejercicio  Registros _ Descarga* Ultima actualizacion
2022 80 Descargar  2023-04-11 17:49:19

2021 5 Descargar 2022-06-25 16:52:36
2020 1 Descargar 2022-06-24 1720:12
2018 1 Descargar 2019-04-30 22:34:48
2018 B Descargar2019-01-30 235131

Total 102 Descarga completa

* Descargar los registros en formato xisx.

LISTADO DE FRACCIONES

Ingresa tu biisqueda

ULTIMA ACTUALIZACION
111042023 17:49:19

FECHA VALIDACION

111042023 18:4933

RESPONSABLES DE LA FRACCION

'GERARDO ARTURO OZUNA
MARTINEZ DIRECTOR DE
TRANSPARENCIAY GOBIERNO.
ABIERTO
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* INFORMACION

CONSULTANUESTRAS
SRR > OBLIGACIONES DE
G=OLUTCE TRANSPARENCIA
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